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CONSTANCIA SECRETARIAL: 06 de octubre de 2021. a Despacho del señor 
Juez el presente proceso con el informe que la joven NICHOLE VANESSA MUÑOZ 
ORTIZ, allegó documento donde solicita que se le consigne los valores que por 
descuento de nómina se le realizan al señor JESUS LISANDRO MUÑOZ 
correspondiente a los meses de julio _y agosto de 2021, toda vez que aparece 
reportado descuento hasta el mes de junio de 2021, y se reinicia nuevamente en el 
mes de septiembre 2021. Igualmente. manifiesta que se encuentra realizando 
estudios superiores con la UNIVERDSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA —UNAD-. Sírvase proveer. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná. Caldas, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustanciación No. 449 
PROCESO: 	INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: NICHOLE VANESSA MUÑOZ ORTIZ C.C. No. 1.002.955.158 
DEMANDADO: JESUS LISANDRO MUÑOZ LUGO C.C. No. 14.325.407 
RADICADO: 	2018-00146-00 

Por ser procedente, se accede a la petición elevada por la demandante 

NICHOLE VANESSA MUÑOZ ORTIZ, identificada con C.C. No. 

1.002.955.158 de Samaná. Caldas. (anteriormente representada por la señora 

María Consuelo Ortiz C.C. No. 30.225.578), mediante escrito que precede. En 

consecuencia, por la secretaría líbrese oficio al COORDINADOR GRUPO DE 
NÓMINA Y EMBARGOS —Edificio Comando Ejercito Nacional, para que indique 
por qué no se realizaron los descuentos correspondientes a los ine.ves de julio y 
agosto de 2027. al señor JESUS LLSANDRO MUÑOZ LUGO. Igualmente. se  les 
comunica que dichos descuentos se deben continuar realizando para el mismo 
proceso ESPECIAL DE ALIMENTOS, Rad: 17-662-40-89-001-2018-00146-00. a 

nombre de la joven NICHOLE VANESSA MUÑOZ ORTIZ. identificada con 

C.C. No. 1.002.955.158 de Santana, Caldas. 

NOTIFIQUESE 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 



Í JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS --%\ 
CERTIFICO  

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No 	4-2-19  

De la presente fecha. 01 — 	.240.24- - 

at Secretaria 
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